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DECRETO MUNICIPAL NÚMERO D 24/24/25 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 126, 

173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 31 de julio de 2025, se aprobó el 

Decreto Municipal Número D 24/24/25, relativo a la declaratoria de 

utilidad pública de un predio ubicado en la Colonia Huentitán El Alto, 

que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se rechaza enviar al Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco el expediente 

para la declaratoria de utilidad pública y se decrete la expropiación de los bienes 
inmuebles que actualmente ocupa el Panteón Jardines de Huentitán, así como de una 
superficie igual aledaña a la parte norte de dicho bien inmueble, al no ser posible su 
integración con la totalidad de los requisitos necesarios para su aprobación. 
 

Segundo. Se faculta a la Presidenta Municipal, Secretario General y Síndico, a 

suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de julio de 2025, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA OTORGAR EL RECONOCIMIENTO ROBERTO 

CUÉLLAR EDICIÓN 2025 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 126, 

173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 31 de julio de 2025, se aprobó el 

Decreto Municipal Número D 24/25/25, relativo a la selección de 

ganadores del Reconocimiento Roberto Cuéllar 2025, que concluyó en 

los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba otorgar el reconocimiento Roberto Cuéllar en su edición 2025 a 

las y los siguientes alumnos: 
 
1. Ernesto Aldana Solorio. 
2. Vikttoria Gutiérrez Elizalde. 
3. Edel Martínez Medina. 
4. Sofia Martínez Medina. 
5. Ximena Zoé Solano Ramírez. 
6. Alexa Sofía Cabrera González. 
7. Lía Ramírez Gómez. 
8. Miguel Ángel Contreras García. 
9. Luis Aurelio Duarte Robles. 
10. Itzia Victoria Padilla Fonseca. 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Relaciones Públicas y a la Dirección de 

Educación para que, de manera coordinada y en el ámbito de sus atribuciones, realicen 
las acciones necesarias tendientes a la realización de la ceremonia de entrega de 
reconocimientos a las y los galardonados. 
 

Tercero. Se instruye a la Tesorería a que realice las transferencias necesarias para la 

compra de los premios en especie que se le otorgarán a las y los galardonados. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de julio de 2025, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA OTORGAR EL RECONOCIMIENTO 

EXCELENCIA MAGISTERIAL JOSÉ VASCONCELOS EDICIÓN 2025 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 126, 

173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 31 de julio de 2025, se aprobó el 

Decreto Municipal Número D 24/26/25, relativo a la selección de 

ganadores del Reconocimiento Excelencia Magisterial José 

Vasconcelos 2025, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba otorgar el Reconocimiento Excelencia Magisterial José 

Vasconcelos en su edición 2025, que consiste en un diploma y un estímulo económico 
de 530 quinientas treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
UMA, a cada una de las y los siguientes docentes y personas adscritas a la Dirección 
de Academias Municipales: 
 
11. Diego Samuel Zepeda Acero.  
12. Jorge Vaca Madrigal. 
13. Edna Elizabeth Olivera Guzmán. 
14. Edgar Andrés Aguilar Palos. 
15. Gabriela Espinoza Siordia. 
16. Flavia Liliana Muñoz Camacho. 
17. Francisco Javier Torres Trujillo. 
18. Martha Susana Guzmán Sánchez. 
19. Cecilia Quezada Aceves. 
20. Gloria Godínez Gómez. 
21. María Silvia Sánchez Guerrero. 
22. María del Refugio Morelos Romero. 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Relaciones Públicas y a la Dirección de 

Educación para que, de manera coordinada y en el ámbito de sus atribuciones, realicen 
las acciones necesarias, tendientes a la realización de la ceremonia de entrega de 
reconocimientos y estímulo económico a las y los galardonados. 
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Artículo Transitorio 
 

Único. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de julio de 2025, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON PRICE RES, S.A.P.I. DE C.V. 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 126, 

173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 31 de julio de 2025, se aprobó el 

Decreto Municipal Número D 24/27/25, para la suscripción de un 

convenio de colaboración con Price Res, S.A.P.I. de C.V., que concluyó 

en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la celebración del convenio de colaboración en materia de 

promoción turística con la empresa Price Res, S.A.P.I. DE C.V.  
 

Segundo. Se instruye al Síndico para que, por conducto de la Dirección General 

Jurídica, haga la revisión correspondiente del proyecto de convenio de colaboración 
(Anexo 1), debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio de 
Guadalajara, contando con un plazo máximo de 30 treinta días hábiles para entregar el 
documento final. 
 

Tercero. Se faculta a la Presidenta Municipal, Síndico, Secretario General y Tesorera, 

para que en representación de este y en ejercicio de sus atribuciones, suscriban 
conjuntamente el convenio de colaboración señalado en el punto Primero del presente 
decreto.  
 

Cuarto. Se faculta al titular de la Coordinación General de Desarrollo Económico, para 

que realice las acciones administrativas y celebre los documentos e instrumentos 
legales adicionales que resulten necesarios para el cumplimiento del presente decreto. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de julio de 2025, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 

  



10 
 

DECRETO QUE APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN CIVIL “BANCO DE TAPITAS, 

A.C.” 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 126, 

173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 31 de julio de 2025, se aprobó el 

Decreto Municipal Número D 24/28/25, que resuelve el turno 034/25, 

para suscribir convenio de colaboración con Banco de Tapitas, A.C., 

que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la celebración de un convenio de colaboración entre el Municipio 

de Guadalajara y la asociación civil “Banco de Tapitas, A.C.” cuyo objeto es la 
realización de acciones conjuntas para la implementación de una campaña de acopio 
para reciclaje de plástico de polietileno de alta densidad con la finalidad de obtener 
recursos financieros para prevenir y atender el cáncer infantil, que deberá contemplar, 
al menos, los siguientes elementos: 
 
- Las obligaciones del Municipio de Guadalajara y de la asociación civil “Banco de 

Tapitas, A.C.”, asegurando que la documentación requerida para la formalización y 
firma del convenio se apegue a los principios de legalidad que rigen las relaciones 
entre entidades públicas y privadas. 

- Mecanismos que fortalezcan la transparencia en la administración de los recursos 
obtenidos mediante la comercialización de los materiales reciclados, para lo cual la 
asociación civil deberá presentar una cuenta bancaria a nombre de “Banco de 
Tapitas, A.C.” y los elementos necesarios que permitan comprobar el destino de 
dichos recursos, garantizando así un proceso claro y verificable. 

- Criterios específicos para la selección de las personas beneficiarias dentro del 
Municipio de Guadalajara, así como la designación del área municipal encargada de 
verificar el cumplimiento del proceso. 

- La determinación de un domicilio procesal dentro del área metropolitana de 
Guadalajara para efectos de notificación en caso de controversia. 

- Especificaciones claras sobre el proceso y la periodicidad de recolección del material 
reciclable. 

- Establecer la ubicación de los centros de acopio autorizados para el desarrollo del 
cumplimiento del acuerdo. 
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- Establecimiento de la vigencia del convenio, la cual comprenderá hasta la conclusión 
del periodo de la actual administración municipal. 

 

Segundo. Se instruye a la Sindicatura para que, a través de la Dirección General 

Jurídica, revise el proyecto de convenio de colaboración, formule las modificaciones 
pertinentes al mismo, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio de 
Guadalajara. Una vez elaborado el documento, se deberá informar a la Comisión 
Edilicia de Corresponsabilidad Social, Desarrollo Humano y Social, con el propósito de 
conocer la versión final del multicitado convenio y posteriormente, realice los actos 
necesarios para la firma del mismo. 
 

Tercero. Se faculta a la Presidenta Municipal, Síndico y Secretario General del 

Ayuntamiento, a suscribir toda la documentación inherente al cumplimiento del presente 
decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de julio de 2025, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL NÚMERO D 24/29/25 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 126, 

173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 31 de julio de 2025, se aprobó el 

Decreto Municipal Número D 24/29/25, relativo a la utilización de fosas 

disponibles del área COVID del Panteón de Mezquitán, que concluyó en 

los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba suscribir un convenio de coordinación y colaboración entre el 

Ayuntamiento de Guadalajara y el organismo público descentralizado de la 
administración pública municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Guadalajara para la asignación de los espacios en el Panteón Municipal de 
Mezquitán, a personas fallecidas por COVID 19, así como personas en situación de 
vulnerabilidad y elementos de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara 
fallecidos en el cumplimiento de su deber. 
 

Segundo. Se instruye a la Coordinación General de Servicios Municipales para que, a 

través de la Dirección de Cementerios, en coordinación con el organismo público 
descentralizado de la administración pública municipal denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara remitan los criterios, competencias y 
responsabilidades para la realización de un convenio de coordinación y colaboración 
descrito en el punto Primero del presente decreto a la Sindicatura. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura para que por medio de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo elabore el convenio de coordinación y colaboración para la asignación de los 
espacios en el Panteón Municipal de Mezquitán descritos en el punto Primero del 
presente decreto. 
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Cementerios para que, en coordinación con la 

Dirección de Obras Públicas, elaboren el diagnóstico necesario a efecto de determinar 
las acciones de mantenimiento, intervención o rehabilitación y asignen presupuesto 
para la atención y mantenimiento de los espacios en el Panteón Municipal de Mezquitán 
descritos en el punto Primero del presente decreto, y en caso contrario, destine 
recursos tendientes a considerarse en los instrumentos operativos y administrativos 
para el siguiente ejercicio fiscal.  
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Quinto. Remítase copia del presente decreto a la Sindicatura, a la Coordinación 

General de Servicios Municipales, a la Comisaría de Seguridad Ciudadana de 
Guadalajara, a la Dirección de Cementerios, a la Dirección de Obras Públicas, y al 
organismo público descentralizado de la administración pública municipal denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara para los efectos 
administrativos y jurídicos a los que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de julio de 2025, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 126, 

173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 31 de julio de 2025, se aprobó el 

Decreto Municipal Número D 24/30/25, relativo a la firma de un 

convenio de colaboración con la Procuraduría Social del Estado de 

Jalisco, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la suscripción de un convenio de colaboración con la 

Procuraduría Social del Estado de Jalisco, con vigencia hasta el día 30 de septiembre 
de 2027, cuyo objeto es la instalación y operación de Módulos Itinerantes de Servicios 
Jurídicos Asistenciales, para brindar asesoría jurídica, patrocinio legal gratuito y 
servicios de corrección y aclaración de actas del estado civil, con el fin de garantizar el 
acceso a la justicia y la seguridad jurídica de las personas habitantes del municipio. 
Mismo que forma parte integral del presente decreto como Anexo 1. 
 

Segundo. Se instruye a la Sindicatura, por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que continúe el análisis técnico del proyecto del convenio de 
colaboración y, en su caso, formule las modificaciones pertinentes, salvaguardando en 
todo momento los intereses del Municipio de Guadalajara, y realizando el control 
jurídico correspondiente a la suscripción de este. 
 

Tercero. Se faculta a la Presidenta Municipal, Síndico y Secretario General del 

Ayuntamiento de Guadalajara, para que, en el ámbito de sus atribuciones, formalicen la 
suscripción del convenio de referencia, así como los actos administrativos que resulten 
necesarios para su ejecución. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
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Segundo. Notifíquese el presente decreto a la Procuraduría Social del Estado de 
Jalisco, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de julio de 2025, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL NÚMERO D 24/31/25 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 126, 

173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 31 de julio de 2025, se aprobó el 

Decreto Municipal Número D 24/31/25, que tiene por objeto autorizar la 

suscripción de un convenio de colaboración para la presentación de la 

exposición dedicada al Lago de Chapala en el Museo de la Ciudad, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite por causa justificada de conformidad al 

numeral 96 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 
 

Segundo. Se aprueba y autoriza la celebración de un convenio de colaboración con el 

Ayuntamiento de Chapala, Jalisco, con el propósito de desarrollar y presentar en la 
exposición denominada Ciudad Agua, una sala dedicada al Lago de Chapala. 
 

Tercero. Se instruye al Síndico para que, a través de la Dirección General Jurídica, 

revise el proyecto de convenio de colaboración señalado en el punto Segundo del 
presente decreto, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio de 
Guadalajara. Mismo que forma parte del presente decreto como Anexo 1. 
 

Cuarto. Se faculta a la Presidenta Municipal, Síndico y Secretario General del 

Ayuntamiento de Guadalajara, para que en representación de este y en ejercicio de sus 
atribuciones, suscriban conjuntamente el convenio de colaboración señalado en el 
punto Primero del presente decreto, así como toda la documentación inherente al 
cumplimiento del mismo. 
 

Quinto. Se faculta al Secretario General y a las personas titulares de la Coordinación 

General de Construcción de Comunidad y de la Dirección de Cultura, para que realicen 
las acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Sexto. El ejercicio del gasto que se realice en el diseño y desarrollo del proyecto 

denominado Ciudad Agua, deberá  de cumplir con los principios de austeridad, 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.   
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Séptimo. Se instruye a la Dirección de Cultura para que rinda un informe a las y los 

integrantes del Ayuntamiento sobre la evaluación del desempeño e impacto del 
cumplimiento del objetivo del convenio que se autoriza en el presente decreto, a más 
tardar 30 treinta días naturales después de concluida la exposición. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de julio de 2025, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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